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Las Torpederas: Autoridad
Marítima ha emitido tres
oficios para desalojar toma
Documentos enviados desde 2021 a la Delegación Presidencial no han
tenido respuesta concreta. Vecinos y Armada apuntan a falta de
resolución estatal.

Marialejandra Rozas
La Estrella de Valparaíso

No una sino que tres
oficios ha emitido
a la fecha entre los

años 2021 y el presente, la
autoridad marítima para
que se cumpla con el desa-
lojo de la ocupación irre-
gular ubicada sobre la pla-
ya Las Torpederas. Sin em-
bargo, la toma persiste en
el lugar.

Así lo advierten diri-
gentes vecinales, trabaja-
dores del sector y docu-
mentos oficiales de la Po-
licía Marítima, que dan
cuenta de una medida
que aún no se ha hecho
efectiva.

Para Vicente Pino Ga-
llardo, presidente de la
Junta de Vecinos Nº 113,
la falta de acción ha deri-
vado en un deterioro sos-
tenido del balneario. Se-
gún advierte, desde la
ocupación irregular se fa-
cilita la venta e ingesta de
alcohol y drogas, princi-
palmente durante las tar-
des, lo que aumenta los
riesgos en el mar.

"Hay tres o cuatro per-
sonas que se dedican a ven-
der alcohol y ese es el cen-
tro de abastecimiento que
tienen. Esto se acrecienta
después de las tres de la
tarde", señala.

El dirigente agrega que
esto ha ido en aumento y
que incluso existe intimi-
dación contra empleados e
infraestructura del sector.
"Hemos recibido amena-
zas personales y amenazas
de que van a quemar los lo-
cales si los sacan de la to-
ma, y nadie hace nada",
afirma.

Pino sostiene que ha rea-
lizado múltiples denuncias
y reclamos formales, tanto
en la Delegación Presiden-
cial como en otras instan-
cias, sin resultados concre-
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TOMA ES DENUNCIADA POR VECINOS TRAS COMETER CONSTANTEMENTE MÚLTIPLES INCIVILIDADES.

MUNICIPIO

La Municipalidad de Valpa-
raíso informó que se mantie-

ne un punto fijo de inspecto-
res para fiscalizar comercio
informal, tránsito y orden
público en el entorno de Pla-
ya Las Torpederas. Indicó
además que la seguridad en
el borde costero corresponde

a la Armada, y que existe co-
ordinación permanente con
ellos y Carabineros.

tos. A su juicio, la fiscaliza-
ción es esporádica y se limi-
ta a horarios de baja afluen-
cia, lo que permite que las
incivilidades se mantengan
durante las tardes.

Según la información
entregada por la Capitanía
de Puerto de Valparaíso,
los oficios han sido notifi-
cados tanto a los habitan-
tes de la ocupación irregu-
lar como a la Delegación
Presidencial Regional, or-
ganismo que tiene la facul-
tad de solicitar el auxilio de
la fuerza pública para eje-

cutar el desalojo.
Desde la Autoridad Ma-

rítima, el capitán del Puer-
to de Valparaíso, Jacob Sil-
va, explicó que el rol de la
Armada ya fue cumplido.
Detalló que se realizaron
las notificaciones corres-
pondientes y que, tras ello,
la responsabilidad recae en
la Delegación Presidencial.

"Nosotros ya hicimos
todo lo que nos correspon-
de, notificamos y oficia-
mos a la Delegación Presi-
dencial. Si ellos no solici-
tan el auxilio de la fuerza
pública, nosotros no pode-
mos hacer nada", sostuvo.

El oficial precisó que so-
lo con una resolución for-
mal de ese organismo se
puede avanzar en un desa-
lojo coordinado, que ade-
más requiere apoyo muni-
cipal para la logística y el
retiro de enseres.

El comandante agregó
que "tenemos la instruc-
ción de repetir el oficio ca-
da tres meses, para que
después no se diga que la
Autoridad Marítima no hi-
zo la pega", indicó.

La abogada urbanista y
académica Jeanette Bruna
explicó que "legalmente
es la Delegación Presiden-
cial la responsable admi-
nistrativamente de cum-
plir con la solicitud de la
Armada y otorgar el auxi-
lio de la fuerza pública pa-
ra el desalojo".

Bruna añadió que "la
autoridad está obligada a
cumplir sus deberes lega-
les", y que cuando esto no
ocurre, "existe responsabi-
lidad administrativa aso-
ciada, e incluso puede ha-
ber responsabilidad penal
frente a una omisión con-
tumaz en el cumplimiento
de deberes".

Respecto a las acciones
que pueden tomar los ve-
cinos, señaló que ·pueden
ir a tribunales mediante
un recurso de protección
o hacer denuncia a Con-
traloría·.

Consultada por este
medio, la Delegación Pre-
sidencial Regional no res-
pondió a nuestras pre-
guntas hasta el cierre de la
edición. @
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HABILITADAS PARA EL BAÑO Y LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS

Fragata portuguesa:
playas de la zona vuelven
a estar habilitadas

Luego de varios días de
permanecer con medidas
preventivas o cierres tem-
porales, los balnearios de
la región vuelven a la nor-
malidad para recibir a los
veraneantes y turistas.

En cuanto a la comuna
de Concón, el estado de
alerta finalizó tras el alza-
miento de la prohibición
en Playa Amarilla, medida
que se hizo efectiva el pa-
sado viernes tras confir-
mar la ausencia de avista-
mientos de la fragata por-
tuguesa, posibilitando
nuevamente el baño y las
actividades recreativas en
la arena.

Por otro lado, las comu-
nas de Viña del Mar, Valpa-
raíso y Quintero mantie-
nen habilitadas sus playas
más populares, entre las
que destacan Caleta Abar-
ca, Las Salinas, El Duraz-
no, Loncura, y Las Torpe-
deras, las cuales todas se
encuentran aptas para el
baño y bajo vigilancia de
salvavidas.

Sin embargo, pese a la
apertura generalizada en
el núcleo central de la re-
gión, la Seremi de Salud
advierte que la situación
es dinámica. Es por esto
que las autoridades hicie-
ron un llamado a la pre-
caución y que los bañistas
vigilen la posible presencia
de la fragata portuguesa,
que es identificable por su
flotador azulino y largos
tentáculos, y por lo tanto,

6
de febrero, se alzó la
prohibición en Playa
Amarilla de Concon, y
se mantiene apta para
el baño y actividades
recreativas

evitar cualquier contacto
físico, aún si la especie se
encuentre viva o muerta.
En caso de avistamiento, la
instrucción es alertar de
manera inmediata a la Au-
toridad Marítima.

Por último, la única
restricción vigente en la
región se concentra en la
Provincia de San Antonio,
donde la comuna de Santo
Domingo ha tenido que
cerrar sus playas como
Marbella, Santa María del
Mar, Domingo Norte y Sur,
debido a la reciente resolu-
ción sanitaria tras el avis-
tamiento de ejemplares de
esta especie que pone en
riesgo la salud tanto de re-
sidente, veraneantes y tu-
ristas extranjeros.

Con esto, las medidas
de cuidado son evitar el in-
greso al mar, no tocar a la
especie, en caso de picadu-
ra lavar únicamente con
agua de mar y evitar el uso
de agua dulce o frotarse
con arena, y acudir a cen-
tros de salud en caso de
que el dolor y molestias
persistan. «
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